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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor Doctor 

___ ... __ 
PRESIDENCIA 

5 36 
Ciudad Trujillo , 

Distrito de Santo Domingo , 
14 de abril del 1943. 

Manuel de Jesús Troncoso de la Concha , 
Presidente del Honorable Senado, 
C I U D A D o-

Señor Presidente : 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de ayer , tengo el agrado de remitirle un prQ 
yecto de ley por cuyo medio se deroga y sustituye a la 
Ley No. 131 , del 10 de junio de 1939 , que establece im 
puestos sobre las sucesiones , particiones y donaciones. 

a ntamente le saluda, 

. "':. . . 
---:::::;:::::::::'=-

, 
de Diputados. 

rr. 
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~FNAí>O 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~y It .. :._ iJB .... ~1 1......, ,_ _ _ ...., .JU(,..,;...,.J,., .. J,....,...,, 
J:> ... 1TICI011Eu Y DOl...-..ZIOL~,:) • 

.t..rt. l.- c¿Ueda sujeta al :,a__;o del in:mes-to suce:c:oral to­

da t:.·c.s1il.i sió ele bi 3., .es :io- causo. e; v muertl'.' , .,in dis t.:L.L...;uir 

. . , 
1-d r se opere por efecto ~lre0to de 

, ,., . ..,_ ley de a.L_;_uel en que se re'"'liz-1 ')Or d.is:po ;ic2.é de {Jt.:.ma 

.t-iXt. 2 .- ~l im)uesto ~>+á .... caruo de los herederos , suce-

sores ll...,u" .. u:rios, y recaf'rá: 

l . - ..)obre todo el activo de 1:. ... suce.., · ó cuú.ndo la 

tras.i .... iÓ1 es l1echú. a un causahabiente uni versw ; 

2 .- Sobre las Jorciones de cudu uno de los copu:i·tí­

ci_pes cuundo estos concurran e.. 1:-::i. sucesión como cuus:::.:'.~ub:l.entes 

ú tí~ulo univers~l; j 

3. - wobre cada legado hecho Q tít~10 urticul-r. 

ú.rt. 3, - Los co}c..rt -f c.:.pes de un0.. sucesj ..Sn 'íue coi...curran 

Jor es·tirpes , o seo. en la 111edida en que '1ubiesen debido hace""'­

lo s s reJresento.dos o cat1 ~e..rites irn1ediu.tos . 

_;.I't. 4 .- .Je consider .... :r·~ exc:11:íde.s del pt..sivo de todo. s1.. -

1.- Lus consti t, íc ...... s po:;: el causant;e en f' nvor de s1. s 

r,resuntos sucesores y lee;a.tarios; 

del C~llS .... nte ; J 

3 .- _c.s reconocidc.s 1Í licar1ente _rior acto d~ 'Í.lti o. 

rr . 
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CONGRESO NACIONAL 
~ 

ta SLNADO 
lrPU ICA ) "lM lAt-:A 

''• v Le:.r~¿:;o bre sucesiones, :!.)t:.rticiones y donaciones. 
ASUNTCY-; PAG\, No. 2. 

voluntad del caus8.Ilteº 

iCTt. 5.- _ara la aJlicaci6n de este Dwuesto , los be­

neficiarios de trasrj_siones de bienes por causa de muer·te son 

clas;ficados en las cuatro categorías si5uientes: 

1.- Primera \Jutegor{a, q_ue co. prende los parien­

tes en línea directa del De-Cujus; 

2.- 3egunda Categoría, que cor,::prende los colate-

rales de segundo erado; 

3. - '11ercera Categoría, que co: 1:9rende los colate­

rales de tercer grado; y 

4.- Cuarta CateJoría, ~ue comprende los otros co­

laterales y los extraños a la familia del De-Cujus. 

Párraí'o.- El Cónyuge superviviente cuando sea heredero 

o le3atario se considerará, en todos los casos, incluído en la 

cuarta c~te3oría. 

Art. 6. - :a :;>ago del impuesto sobre sucesiones se hará 

de &cuerdo con la siguiente tarifa: 

rr. 

l. - Tra.s1-isiones de Doscientos a :los tül 1?esos : 

2.-

3.-

a) Primera categoría 1 _por ciento (1%) 

b) .3egunda categoría 3 por ciento (3%) 

c) Tercera categoría 6 por ciento ( 6f',) 

d) Cuarta categoría 8 :por ciento ( s,;) 

Tras11isiones de más de Dos :.J.l a Cinco'·Lil .. 
uesos: 

a) Primera categoría 2 por ciento ( 2~i) 

b) ,::3egunda categoría 4 por ciento ( 41b) 

c) Tercera categoría ? por ciento ( 7,;) 

d) cuart.;1 categoría 10 por ciento (10·~). 

Trasui si ones de nás de Cinco i:il a Diez 
:pesos : 

a) ~ rimera catee;oría 3 por ciento (3;·b ) 

b) Segunda categoría 5 por ciento (5%) 

e) Tercera c atee;oría 8 por ciento ( 85~) 

d} Cua: ta categoría 12 por ciento (12,;) 

~.:il 
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CONGRESO NACIONAL JU SFNAOO 
:UrUSLICA. D M N C.\NA 

• . J!;ªJ se b::.~e sucesiones , pt..rticiones y donaciones . 
ASUNT : PA.G, No. 3 . 

4 .- Tré:l.s ... u.siones de 
, 

de .Jiez :.:il a i,?einte i~il faaS 
pesos: 

a) :?rimera ..!ategoríu 4 :por ciento (4%) 

b) Segunda categoría 6 por ciento (6% ) 

e) Tercera categoría 10 por ciento ( 10 ,; ) 

d) Cuarta categoría 14 por ciento (14):) . 

5 .- Trasmisiones de raá.s de Veinte f:il a Cuarenta 
I.Iil Pesos : 

a) Primera cs.tegoría 5 por ciento ( 5%) 

b) Segunda categoría 7 por ciento (7%) 

c) Tercera categoría 12 por ciento (12%) 

d) Cuarta categoría 16 por ciento (16%) 

6.- Trasmisiones de 
, 

de Cuarenta I1:il a Sesent r:as 
l.íil 32esos : 

a) Primera categoría 6 por ciento ( 67i) 

b) Segunda categoría 8 por ciento (8%) 

c) Tercera categoría 14 por ciento (14%) 

d) cuarta categoría 18 por ciento (187; } 

7.- TrasLlisiones de más de Sesenta L:il a Ochenta 
lli.I · -¡2esos : 

a) Primera categoría 7 por ciento ( 7%) 

b} Segunda categoría 10 por ciento ( 1 07~ ) 

c} Tercera categoría 16 por ciento (16;; ) 

d) Cuarta categoría 20 por ciento (20%) 

8. - Trasmisiones de más de Ochenta 1:il a Cien ¡,_Til 
;eesos: 

a) Primera categoría 8 por ciento (8%) 

b) Segunda categorí a 12 por ciento (12%) 

c) Tercera categorí a 18 por ciento (18%) 

d) Cuarta categoría 22 por cient o {22%) 

9. - Trasmisiones de 
, 

rrias de CJ..en i:il Eesos en a -
delante : 

a) Primera categoría 10 por ciento (10%} 

b) Secunda categoría 14 por ciento ( 147~) 

c) .e c1· e t;;;r c.. categoría 20 :por ciento {20%) 

d) cuarta categoría 24 _por ciento ( 247:) 

rr . 
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CONGRESO NACIONAL 
~~V ~ot~e sucesiones, ~articiones y donaciones • 

.ASUNTO~ P.AG, No. 4 • 

.,J.I•t. 7 .- Cuando los beneficiu.rios de trasri.siones sucel 

sorQJ.es residan fuera de la República , pagarán el doble de los 

.impue.8tos establecidos en la te.rifa q_ue figura en el artículo an 

terior. 

:Párra:fo.- Se l'E:Ji)Ut&..rá q_ue una persona resicle fuera de 

1 - "bl' ::t .t{e_;:m ice., cuando se ~1cuentre en el extranjero desde un año 

ente.., , ,o:r lo menos , del fallecimiento de la persona de cuya su-

ceslón se trate . 

Art . 8.- ~stár exentas del pago del im~uesto sucesoral : 

1 . - Las tras 11.siones cuyo Ln.:po:-cte lí~uido sea in­

:'erior a doscientos pesos , y, cuundo se trate de pa:rientes en lí 

nea directa del :Je-Cujus, ::...q_uellas cuyo iL1porte líquido sea infe­

"io1· c. quinientos pesos ; 

2. - ... ::1 bien de fa.'2lia insti tuído por la Ley No., 

lv~~, de fecha 24 de octubre de 1928; 

3.- Los see;ui·os sobre la vida del causante; y 

4.- Los legados hechos a las Comunes, a los esta­

bleci~ientos públicos y a las instituciones de caridad, beneficen 

cia o de utilidad JÚblica reconocidos por el ~stado . 

Art. 9. - Por cdda mes de retardo en el paco del impues­

to suceso:r·a.l la tasa de éste serú. aun.entada en un dos poi· ciento 

.iU't. 10. - Cuando haya li ti_;io entre los copartícipes d 

una !'l. ce~ió - , &cerca de s11s respectivos derechos, el im~uesto se 

_ a.gi:...... :.._ :,rovisi o:1almente segú el tipo que debu."l satisfacer los 

tiga.~tes de lu categoría menos gravada. Terminado el liti~io , s 

hará , ... na nueva J.ig_uidb.ción del i. puesto :para el cobro de la dife 

renci~ adeudada al Tesoro ~~blico . 

:i: 6.rraf'o . - Juando las personas _ue hc.yan pae;ado. el im­

_ ues+ ) , LO resulten ser benef' ' cL.i.rias de la referida. sucesión , 

se les reembolsc.rá las sumas q_ue hubiesen pc.__,c.do. 

Art. 11.- :::::n los casos d,;; leso.dos de usu:'ructo , el va-j 
:or del :in...-nueble se co:.r..putará t... los usufructut..rios y nudos p~~oni -

. ~-~~----~,T"'r·-..-~•~---~-~·---- ·ri~-~--'fi+~=~e*S~e-'=~~a-r·~·~~~::6;-,~sr~~~tV'='J~n-¡,~¡éWH'~•~' - ~~ gbl...;:_ v<..-.1.l.t S - 1;., .tu. Sit.:,UI,;Jll·ve _, ... O _Jó1CLVI1, vr.x= uu pu.r->co ¡,m:c. - ., 

rr, 
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CONGRESO N A CION A L 
) L~y sotre sucesiones , particiones ) donaciones . 

ASUNTO! PAG, No. 5 .-

:pi .. imeros y una cua.1·te. parte para los Últimos . 

• ~ .. t . 1 2 .- ~l ~stado tiene pri vi legio para el pago del 

i mpuesto sucesoral sobre todos los bienes con:prendidos en le.s 

·sucesiones ~biert~s. 

~ste privilegio es oponible a terceros independien 

temen te de toda inscripción , y tiene prelac i ón sobre los estable 

c.:d.Os en el ru·tí culo 2103 del Cód i go .:!i vil . 

C.l:l..l.' I TULO II 

r: :.")UJ:.3TO .30BRE P~TICIOlCS. 

,-irt . 1 3 .- Las sucesiones q_ue estuviesen abiertas al :mo­

mento de entrar en vigor la Ley .;o º 25 , del 1 6 de novie111bre de 

1938, pa~arán , al efectuarse cadu partición , derechos e quivalen­

tes Q los establecidos en la tarifa de l os artículos 6 y 7 de es 

ta ley , l os cuales deberán ser satisrcchos por l os copartí ci?es 

ara entrar en el dominio de sus lotes o hij 1 telas . La cle.sifi­

c~ción de categorí as establecid1 en el artículo 5 de esta ley r i 

ge l)ara :.a a:plicación de este ir;muesto . 

Pá:rraf'o I . - La partició,1 no será atributiva ni declara­

ti va de derecho en provecho de l os co11artíci.9es ·,lientre..s éstos 

n 'J lw.yan sc.:tisfecho los eravá! .1.enes corres::pondientes a sus resl)ec 

tivos lotes o ~ijüelas . 

?áJ:•ra:fo II . - don aplicables a estas sucesio.1.1es las di s ­

?Osiciones de los artí culos 2 , 3 , 4 , 8 , 9 , 1~ , 11 y 12 del& 

_pre sen te ley • 

.1?é.::rafo I II. - Para la a"Dlic.:...ciór. del artí culo 7 de es­

ta ley , ,:, ', cuanto se ref'iera al i11:i,:rnesto sobre :;_o.rticiones, se 

re:putt.:.rl q_ •e una persone. reEicle fuera de la _-le::_-:ní'üico. cuando se 

er.cuentre en el extranjero desde un año por lo menos de la fech 

1 • • , 

de le. p::...:-'G 01.on • 

...,.:.t . 14. - Trat~ndose de esta es~ecie de sucesiones , es 

nulo todo ~acto de indi v-Lsió entre los copartí cipes . 

J:.l"t . 1 5 • - Lo.s sucesiones o. q_ue se refiere el m tículo 

l3 J" le. presente ley no estL..cá. sujetas ti.1 paco del irr,puesto 

rr. 
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CONG RESO NACIONAL F l K C., [\OM ~IC ANA 

0 .....,EJy sobre 2ucesione,3 , :particiones y L,na.ciones. 
ASUNTO? PAG, ,No. 5

0 
_ 

s-...cesor·~l establecido en el ca~í tulo :primero , s.ino al del im­

puest o sobre pc.rtic•iones • 

..tll't . 16 .- Tocl~ sucesión ~ue estuviese abierta en el mo­

nen to en --.:_ue entró a 1·e....;ir la Ley 1:0 . 25, J.el 16 d,e noviembre 

de 1938, esto.rá sujet~ u un~ fianza en efectivo en fúvor del ~s­

tac1..:> , e':l.uivalente al duplo ele los derechos qu-3 ele s.cuex·clo con 

la presente ley deba ~Ja__,3.r c..l ser· ree.lizada la ,artición. Puro. 

la :prestación de esta fic.nz..;.. se hará una estimaciÓ~1 depurada ele 

loe bienes ~ue deban ser partidos. 

~árrafo. - ~sta r • w1za estará a cargo de los sucBsores, 

le3c:Larios de la sucesiór i 1di,~isu, y hasta tanto no sea prest ..... 

;i& ..10 _:)011.1•.:U dic11e..s person~s e~ercer actos de disposición , ena­

jen~ción o udi .::1 ... istrtlción relb..ti vos a los bienes q_ue :formen el 

activo suceso~al . 

Art . 17 . - Toda fiar:za será -.levuel tt... cuando, al reali­

zarse la pt..rt.:.ción, see.r pa.¡:;ados los derechos establt ciclos )Or 

la :presente le.1. 

?árrafo . - El ¿lazo espec~ol establecido por l a Ley No. 

369 , rlel 15 de novie:::i.bre de 1940 , ~>tira la :i,,restación de la :f.lan­

za revista e los dos artículos anteriores , g_ueda en vicor • 

.,..1~t . 18.- ..Je :0odr€i., sin embargo , hacer el pago antici ­

pado del ini:9uesto de pe.rtlción sin que ésta h::....ya sido 1·ealizada • 

. ~n tal e aso la liy_1 id ación del im.-';>ues"'vo se hará tor.J.ando como ba 

se la estimación depurada de los bi er1es , est ... tlecida e1 ... el b... + ' 

culo 1 ,; le esta ley. Dicho :pago tendrá. un caráct er def.i....ütivo • 

.. d.rt . 19 0- ':'od,:1. tras¡..lisión de bienes hecha :)or acto de 

donar· ó L entre vivos , 1.._¡_ued' sujeta a l pago de un i.u1Juesto eq_ui ­

valente al establecido en los tirt í culos 6 y 7 de l a presente l ey 

:.. ... i¿iendo la cl..1sificac:ió1 de ce.tego:r.ías :prescritv.s er.. el artí cu 

lo 5 .-

.,;:..rt . 20 . - :....1 im:pues·to estú.I'L t.. ca:cso de los donatarios 

rr . 
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CONGRESO N .A.CION A L 
~ 

t., SE"IADO 
~ l~ t.A..DcM ',IUANA 

~ Le¡ .:ol:--re su,..,...siones , particiones :r d :ir..ti.ciones. 
ASUNTO. PAG- No. ? • _ 

✓ reca~~[ sobre el valor de los bienes donados. 

_ fo raf > I . - cuando se trate de donaciones con cc.rc;a.3 , 

se hL.1·l 1 -- deducción de éstas, y los donatarios sopor turán el 

im:i;mesto solanenl,e en 1:.... medida. en tJ.ue f'ue:;:-en beneficio.dos . 

_árrafo II.- Cuando lus cargas sec.n est~blecidas en ,ro­

vecho de tercer<.. J, éstos sutisf'arú.r el i 1_mesto en la medida en 

que las carcas les ~i_:n·ovechen. 

~ úrrafo ::1I. - :?u.r8 la o._)J icació1, del artículo 7 de es­

ta le¡ , n cuento se reí.' iera al Ü:(~uesto sobre donacione,,, se re­

:mt::.r.; ,.ue una "'1ersona :reside fuere de la ~1e:,: bJ ica cuando se 

e,.cuent1·e en c:l extranjero desde un año po:i."' lo nenos antes de 

ltt :rech .. de 1~ 1 it.1,UidacióJ1. 

~u~t . 21.- Para los efectos de esta ley , se reputan do­

nacionei:, , '1us·ca :_,rueba en cont1·ario , los ac-t;os que se enumeran 

a -continu~ciÓIL, 0us.ndo son concl1-1ídos entre 11arientes en 1 (nea 

direct'"", entre cÓli,yu¿;es o entre colaterales de ,3e,_;· L..1do ¿rado : 

l. - Los actoz a.e venta; 

2 . - Los actos de constitució1. o modific-lción de so 

ciedades, sieripre que se adjudiquen intereses~ acciones sin a­

::_:,arecer la prueba de q_ue el ~ue los recibe ha hecho al patrirn.o-

- io social un e,por·te real :r efectivo, o sie,.:p:i."'e q_ue éste sea no­

torii::.·1ente j_nf'er ior al vc..l.or de los intereses o acciones adjudi ­

cu.dos ; 

3. - Los actos de constitución de usufructo , de uso 

4 . - Los actos ele .Jei·1mta, siempre que le. J.ife.,:en­

ciu ent:.·e 1013 res:pectiv-os 7alores de los bie1 Les }Jermut~dos sea 

~ tayor de un q_uirito del de menor val or . 

-~é.:rrafo.- ~n los cLsos rrevj_stos en los ap&rtudos 

~, in fin-, y 4, el irDuesto se cobr~r[ sobre la dife1encia rea 

de vulo..,.es ..... n los de-riás casos , la Adninistraciói1 sólo concede 

rá 7 e. ex:enció-1 cuando haya documentos , '1echos 

que disipen toda duda acerca de la sinceridcd 

y circunstuuciQs j 
de los &ctos , so.l 

de la vía judicia. 
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CONGRESO NACIONAL 
~ 

1' i/1 SFNAO() 
RE l BLICA OOMlti CANA 

J ~;y s01&~e sucesiones, ~a~ticiones y donaciones. 
ASUNTO (/ PA,....., N ""' o. 8 • 

.. i.I't .. 22. - 3e !)resume g_ue hay interposición de pcrsone,s 

cuando, tr-...tfu~dose de e 1aj enaciones sucesivas ve::cif icadas en el 

curso de un ano, existe entre el primer causante y el último ad­

quiriente C'lal, ... uiera de los vínculos serle.lados en el artículo an 

terior. I.c. Última de estas enajenaciones se reputar.: también co-

o donación, hasta prueba en contrario º 

.t:U't. 23.- Las particiones de ascendientes serán ree;idas 

:por el i m.puesto sobro donaciones o :por el i"puesto sobre sucesio 

nes, seg-~"1 q_ue la trasr'.isión do bienes se haga :1or actos entre 

"vivos o por disposición de {ütima voluntad • 

. d.rt . 24.- Para la c..:9licación del i :ipuesto sobre donacio 

nes , los beneficiarios son clasificados en las cuatro cateeorías 

-:i_ue establece el artículo cinco de esta ley; y el pago se hará 

de coní'ori~idad con lo que disponen los artículos 6 y 7 de la mis 

- a. 

l\.rt . 25.- ~stán exent~s del pago del impuesto, estas do 

naciones : 

1.- Las que no alcancen a un valor de doscientos 

pesos ; 

2. - Las q_ue sean hechas a las Comunes , estableci­

:mie __ tos públicos e instituciones de caridad , benefice .. cia o de 

utilidad 2_:r'lblica reconocidos por el :i.:!stado ; y 

3.- Las c_ue sean :1echas para crear o fomentar el 

bien de farilia • 

.._.)árrafo .- :Sn caso de do'1aciones sucesivas hechas por u -

na ~.d..sma persona en provecho de otra, el impuesto se aplic~rá en 

cuanto la stuna ele los valo-::es donados ascienda a doscientos peso • 

..tiXt. 26.- La donación hecha con una condición resoluto­

ria, se considerará Jura y sir·1ple para los fir es del il. .. ;mesto . 

:.a •_ue sea hecha con una c Jndic ión sus:pensi va, satisfará el im­

puesto al verificarse la condición. 

Art . 27.- Las disposiciones de los artículos 9, 10, 11 

y 12 de la presente ley son aplicables en r1ateriu de donaciones 

entre vivos. 

rr. 
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CONGRES O NACIONAL 
__......__ 
J" SFNAOO 

1. UBLICA oo,m .. CANA 

Ley o~Te sucesiones , ?articiones y donaci,nes. 
ASUNT09 PAG. No. 9 

C~u'I'l.1ULO IV 
PROC""".JII.:IENTO :? .. u.b. LA LI~iUI..JaCIOK , COBRO 
Y :.~,.GO :;:)::! LOS 1::;:l,-....;3T08 28T.n.BL~CIDCJ POR 

LA PRESJ;1JTE 1:;:,.y. 

1..rt. 28.- Los herederos, sucesores, legatarios y dona­

tarios estE..r obligados a presentar conjunta o separadan ... ente una 

decla.ració_- escrita en quintuplicc...do , jurada ante un .t>.lcal.de o 

un Eotario 1:'úblico, q_ue contenga las r.ienciones y datos siguien­

tes : 

1. - i:!ombre y apellido de la persona fallecida , indica­

ción de su último dorrücilio, y lugar y fecha del falleciLJ.iento ; 

2.- ~onbre, apellido, edad, profesión , domicilio y Cé­

dul ~ Perso .al de Identidad de cada declarante , y grado de paren­

tesco con el d i.funto ; 

3.- Enwnera.ción de los presuntos herederos y legatarios 

y grado de parentesco de cada uno de éstos con el difunto ; 

4. - Naturaleza de la sucesión, esto es , si es testarn.en­

taria o _,.b- Intestato; 

5.- Si ésta ha sido o no aceptada, J si la aceptación 

ha sido ")UI'C. y s L. ple o a beneficio de inventario; y 

6. - :.:ención sumaria de los bienes propios q_ue posea ca­

da declarante. 

~ ta decldración se acompañará de los documentos siguie 1-

tes: 

l.- Certificación del acto de aceptación de la sucesión, 

si lo hubiere ; 

2.- Certificación de cual quier acto de renuncia, si lo 

hubiere; 

3. - Inventario auténtico o privado , en quintuplicado , 

y avalúe de los bienes de la sucesión , co: indicación de l a na­

tural eza y situación de "'.. stos y de todos los datos ( ... ue puedan 

servir para identificarlos; 

4. - Rel~ción , en quintuplicado , de las deudas activas 

y pasiv~s lo la sucesión , con nómina de los deudores o acreedo-

res; y 

rr. 



.. -
-

u 

~
 

1>-0 
0<:-b 

-
-..... <

l~
~

 
~
 ~ 

-
. 

..., 
Cl 

' 
..., 

"L 
. ~
 

e 
..._,'/4 

._o 
-

_,,.-, 

.. 
.. 

. 
3

-
~

~
-
/
 

1 
.... 



rl • 
CONGRESO NACIONAL 

~ 

t.,, SLNADO 
lEPlJ K.A )l:M lANA 

Tey s~bre sucesiones , particiones y donaciones • 
.ASUNTO? PAG, No. lO o 

5.- Testi'1onio del testaL1ento si lo hubiere. 

Párraf'o r. - En caso de Que se trate de una declaración 

parL la liquidación y ,aso del impuesto sobre particiones, debe 

rá ser incluído el acto de partición, en quintuplicado si es ba 

jo :firma pri vadu o una copia auténtica ;/ cuatro simples si ha s · -

do notarial . 

Párraf'o II.- Cuando se trate de una declaración para 

la liquidación y pago del impuesto sobre donacienes , ésta sólo 

deberá contener las menciones y datos siguientes: 

1 . - Calidades de los contratL...~tes ; 

2 .- Grado de ,arentesco entre ell os ; 

3.- Valor, naturaleza y situación de los bienes enaje­

nados; 

4.- Careas impuestas a los interesados ; 

5 .- Proporción entre los aportes si se trata de la con -

ti t -1ciÓI"1 o moa.ificación de una sociedad; 

6.- Gravámenes que ~es811 sobre los bienes enajenados; 

7.- Je.usa de la exención, si la hubiere; y 

8.- Los demás datos necesarios para la mejor a:plicació 

del impuesto. 

A esta declaración se anexarán las actas en ~ue conste 

las convenciones. 

~ü:'t , 29.- Las declaraciones prescritas en el artículo 

anterior deberán ser hechas &l Colector de Rentas Internas del 

lugar en Que se haya abierto la sucesión o se hubiere instrumen 

tado el acto de donación. ~n las poblaciones donde no existan 

Colector.es de Rentas Internas las declaraciones serán recibidas 

r:,or el Tesorero ::uniclpal, el cual deberá re!.".:i tirlas dentro de 

l~s cuarenta y ocho horas de recibidas, al Colector de ~entas 

Ir ... ternas de su jurisdicció.a. :ringu.no de lo;;:; act,os relativos a 

estas actuaciones estará sujeto al impuesto sobre documentos. 

nt. 30 . - Las declaraciones )ara fines a.e impttesto so­

bre sucesiones debarán ser hechas dentro de los cuatro meses y 

T' e ,~ i º -''"'"~ _,,,_ ,_,_r,._, _-<'~ ::¡n"'"'J.,..1 :..,_·i _d ......... e__,_.P*p .... e ..... r_,t....,,1..,..rr .... a""'--'d---=e~ 1 ·=ª.......,,,s'""'u=c<---=e=-=""=-=i"-'o=' n=-->-; _l=a=s-=r...::ec.:::l::..c:a;;:.ct,--=i=---v;....;a::.::s::;__..:::;al:;::__, 

rr. 
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impuesto sobre particiones, a 1 os cinco d í as de re&li zudas ést.__s , 

y las referentes al im,Juesto sobre donaciones a los cinco d í a.s 

de otor~aias éstLs • 

..cU't. 31 .- Recibid~ 1~ decl aración por el Oolector de ~eL ­

tas In ter ..... s , éste deberá remitir iruuediat~.ente c. la .Jirección 

General de Renti.s I nte::nc.s el or:i.ginal y tres copi as del expe-

'liente, reteniendo en su poder unú copia del mis1.10 :Jt.ra fines de 

ver.i..fic:::.cióu e informe . 

:...1 Colector de Rentas In.ternas está en le. obli gación d.e 

proceder inn1ediatamente a la verificación y depuració 1 de la de­

olaracié:- y el inventario presentados, así como de inf'orrnar a la 

..Jil~eccié:- .... eneral de Rentas Internas , dentro de los (luince dí as 

de haber recibido el expediente , del renll tado de su e:estión. 

E1. caso a.e q_ue , a consecuencia de lo voluminoso del i n ­

ve~tario o de las dificultades ~ue yuedW1 presentarse en la ve-

rificaciór o depuración del 1J.ismo , el :9lazo de quince días sen. 

insuficiente , el ~irector General de ~entas Internas , a solici­

tud del Jolector correspondiente , ·podrá conceder un plazo adi ­

cional de hasta q'lince d í as para la terminación del tr;.;:.bajo . 

La Jirección General de Rentas Internas poará diri¿irse 

c. los interesados en solici tu.d de los informes , mn.pliaciones y 

eJ_:;ilicac.:ones ;ue estimare necesarios. 

~,xt . 52. - .3i des~)ués de realizada la verificación y de­

puración prescritas en el art í culo anterior , la ~irección Gene-

rc.1 de Rent~s InteTnas aprecia que 1 ~ declar~ción y el inventari 

son exact0s y verídicos , ~ispondrá ~ue se ,roced~ a la li~ui da­

c:l.Ón del i1 ,uesto . ..:,i ~)or el co¿1'crc-rio , aprecie. q_ue éstos no 

co' .:pletos o sinceros o exc...ctos o ajusta.dos o. la ley , so!'leterá. 

a los contribuyentes las modif icaciunes u observaci ones que 

rr. 
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considere de lu_; · .1 s:· é.:::itos le., acer,tan se p1·ocederá a la li­

~uidac::.ón del impues~o • 

. P..J:t . 33. - Ci los contribuyentes no u0eptaren la.e .aodi­

ficac iones u ooserv ..... cüones q_11e sobre el valor de lo8 bienes les 

!1,1biesen (' J.do sO1,1etidas por la Direcd Ór,. Cener·al de ... ten tas In­

tern::...s , se procederá. a lu evc.luu,,ió de los . .1ü110s 9or nedio de 

....:s \,e o.rbi i..raj e se r·ea.liz::u:á de la sieuiente 

r.anerc. : 

u) ....,1 func.:.onar.io enc:c..1.1\_,udo u.e le. <le_ui· <·· ' ri 

es taá obl.i13ado, i.ian pronto coLo 1 ns contribuyentes ir::mi:.:'iesten 

su .incon:for:oidad con las .u.odific !..0 iÓ.1. .... s hecho.s al vt...lor de los 

bienes doclc.rc.dc s, u. rel.J..Uerir d("l d: ellos cor. i,1·::. buyentes el nombre. 

mento de une. p~?cnna que ..... ctu oro é.roitro en su )_•e_YrAsentú.-

ción, lo cual ~eo -~ re~lizcr e u...1 . , . d . ,, , -e QnO e c~r.co ~~ a par 

..... 1 nombrauiento de dicho ~ 1 

bi tro s0 ·,::_ :.. •or .J1el · o d.e cm·ta ':.,,, · ~ i '<..i. al .:índico •. t.n ci:pal 

de la Ce donde eL.,_ , zltuados los b:e tes. 

conc:r.:.buyente no sepa es, . . , ·.1· , la desi<...>na·i S :po.<1 ,.:_ ..;,er hecha. 

Jor doclai·ai:üón verbal ante cliei.10 funcionar lo , el cual lev:.mt:....rá 

el acta corres_ onC:.iente ; 

b) La .J:1·ección Coner·ul de Rentas Interncc:i rle 

signa:r6. a su vn'7. el e" lea.do o .runcionario 1ue la. l'tJ_ res0n-t-..... .: 

en cc:.lidad <lb :.. •'bit ·e , lebiendo exp1·esc:.:rse en la. no"i;ificc.<' 0

é1 iie 

cha ~ los contribuyen t; ,.;, , ,l n<n ,YPI"'! de ,.. e: o :.. ,i tro ; 

) ...:..1 terr-p•• ~, i tro s :.. , 0 !)leno derecl1O el 

...,f u.leo de lo. Co. ·:úr donde e.:,' ' 1 si tuc.6.os los bienes suj ..::·\.,os a d.i 

cho ru · j, raj 0 , J ol Pr0..,idcnte del c.,onsej o .i ... c1 • • st ·..:.t.:. vo 'del Di 

tri to de .... :.:...r.. t;o .Joml co, si los 

tri to; 

d) ~os tres ái·bitros decidirL11 definitiv:::1LJ.ent 

::>or r.e.yc • ' a. de votos , el valor en t.J.Ue dcbo...11 o r tasados los bie­

nes ~ue sean objeto de arbit_uje ; 
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e } La clecisión él; estos ~1·ui tros deber& ser noti-¡ 

f .ica<la e:.:. L •. .J: ·ección Ger..eral de Rentas Int ei·nas y s 1.os contri 

buyt-ntes , den ero de lo. qui n'.:le d í as de su desie;n2..ción ; 

f } .vi los con·t:r·ib1 yentes no desit.,n:.m s,t C:rhitro , 

dentro del lílazo .i.dic ... do en el 1J8..·1·d.i'o a) , se considerará ,.._ue 

:ie.:i ace~ tt-do :i; ura J S.il1.J.)le1.1ente la evaluación ri0cha :'.)or l a Di­

rección Jeneral d0 rtc~tas Internas , y no tendri..J. derecho ~lguno 

de recle!Ila._,i ~ J. ; 

~ } ~ranscurrido el plazo de quince dí as indicado 

en el 0:t ~fo ~' si,, c;_ue .lo(" á rbi t1·os hayan rendido su dc>ci.JiÓ .. 

_.,or ne..;licencia co ·:probudu del arbitro nombra.u.o l)Or el concrlbu 

yenj;e, r,reval ecerl. la tasaciór,. hecha por .el .J:i..:i:ector Generc.l de 

tlentas :nt~rnas . 

JI- t. 34. - Hecht... la liquidc.c i ó,. deJ. inpuesto , se notifi 

c ..... r-.;. b. :os cont· i t·tyentes , los cuales debe: á efectuar su pa¡;o 

dentro de :_os y_Uince días de la no·cific '-"-cióz •• ...;ste ~)ago deberé. 

ser hecho en la Colectu.ría de ::entas Intern~s corresJondiente • 

. t..rt. 35 .- Transcurrido el L .... zo ' 11.C.j_cu.do en el artí c1.­

lo uiter'.:.or , sin ".Lue el ~)ago de los irn::_.,uestos hubiese sido ef8c­

t,uüdo , -e procede~.: al cobro co . .1)ulsi vo de J os r :is:mos , aplicL .. 1 -

dose las d ~sposiciones contenidas en el artículo 9 de la ,resen 

te ley • 

• ~ra:f'o ;- ~l cobro de los i1~uestos , recarwos y fian~u 

que se establecen en esta leJ .::ie e j E-cutól' á conforme al 9rocedi­

miento especi a l i~i i cLdo en los artí culos 46 , 47, 48 , 4 9 , 50, 51 y 

52 de le. Ley 1'.o . l 27 , del 7 de ju üo el.e 7 939 , para e l cobr o del 

iY1:puesto sobre 1 ::.... 9ro21iedad urbane., act,1ando 001.10 :per"'i~u.iente 

el Colector de Rentas Internas de la respectiva jurisdicció,.. 

.Ai--t . 36 . - Los func i onarios y e-~:il eados de !lentas I n ter 

nas e<·tl. ='ac·,11 tados imra sol i ci to.r y rec abar dc;;..tos en cu...i- -

qui ere. ofi ~im ::i{,1-,1ica, con el obj eto de :,oder e.preciar la e-"-a c 

ti tud ".J sincerifü .. d de la. 3 declaraciones e i nventarios ':l.ue sean 

l)resente..los .._1a:ru el )&..go de los impuestos establecidos por la 

_1resent" 1-Y. 

rr . 
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~:.rt . 37. - La Dirección General de Rentas I~tern~s JO­

t :... inici,.r toda clo.se de inve,;)tícaciones con rel&ció1i u los 

L~:. uestos crez.'.l.os por la presente ley, así como dili___;encias pa­

r5. el _1a¿o de dichos i111mestos cuando los interesa.dos no l o hi ­

cieren en los pl azos ya establecidos . 

C .. ,. I'I'ULO V. 

1.:..rt . 38 . - Lú no presentación de la decl~ración para lo 

f · ~les de pago de los ir. ... nuestos sobre sucesiones , )articiones y 

donaciones , en los plazos est~blecidos en la presente ley , se 

casti¿a.,.,á con una multa ec .. uivalente o.l cincuenta por ciento {50/ ) 

del inpuesto ~ue deban satisfacer los infractores . 

~..rt. 39 . - La falsedad en las declar~ciones o en los in 

ventt...r ios se castigará como el .9er jurio . 

:.. árraf'o . - Las infracciones no previstas o ag_ueJ.las par, 

las cuales no se establecen sanciones especi&les en la presente 

ley, se castigarán de conformidad con el artí culo 29 de la Ley 

Orgán~cn. de Rentas Internas • 

... u't. 40. - í. ·ientras no se haya satisfecho el pago de los 

in.,.mestos sobre sucesiones , _;;>articioncs y donaciones , los bienes 

gravados no ·oueden ser objeto de otros contratos q_ue los que no 

se~n de carácter enajenatorio , o los ~ue , de cual~uier naturale 

zl... , se col1.clúyan ex1>resarn.ente para. 1~ealizar el pago . 

iárrafo I.- ~l Tribunal Superior de Tierras no expedi­

rá orde es de tra.11.sferenciú.s , ni aprobaré. la partición de un in 

::iu,:..'.-,le entre herederos , l e¿e.tarios o donatarios, ni d i ctará de­

cre"tos d.e resistro alguno a nenos q_ue se l e presente l a :prueba 

de que se ha _;¡asado el h1:puesto o se ha exonerado su pago o ~ue 

ha intervenido una autor i z:.:...ción del Director General de Rentas 

Internas pura que se rec.licen esas operaciones con el obj eto ex 

Jreso de ~ue es para pagar el impuesto . 

Párra:ro II. - Los :,~otro~ios ?úblicos y los f'unci onarios 

q_ue hagan sus veces no podrán instrumentar ni lecalizar ningún 

rr . 
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~cto~ de c~ácter enajenatorio, eobr: bienes suje~os a estos iml 
puesvos, ai~ tener la pr~eba de ~ue estos hayan Fido ya~udos, ol 

una autoriz.:...ción de la Dirección General de Rentas Internas en 

la, cuc,l conste que el acto ene.jenatorio se re~liza para efectu 

el pé..go del i11~1uesto. Pare. e:fectue.r cualquier acto de naturalez 

enaj enatori 2.. , estc.rán obligados a exigir , t..de• _/_s del .,.,eci bo de 

paco del irT uesto, la copia de la liquidación noti:ficé.da a los 

contribuyentes, a :fin de comprobar que el recil)o !)resentado ron.­

para la yropiedad objeto del acto, ~or h~ber sido incluída 

proriedad en la li~uidación pagada, o bien 1~ autorización ya i -

dictida. ~a violución de estas dis?osiciones será castigada con 

multa de ;200.00 a :;2.000.00.-

.:'Ó.rrafo III. -Los Conservadores de Hi:potecas y los Re­

gistradores de :1ítulos no ::_:iodrán inscribir, trc.nscribir ni re6is­

trar nin,_;<n c.cto enagonatorio sea autentico o bajo firma :pr.:.vad[ 

que tenga por objeto bienes sucesorales, sin q_ue :previamente se 

les :pruebe c;_ue el iL:puesto ha sido pagado o exonerado o que el 

acto que se va a realizar ha sido autorizado por la Dirección 

General de Rentas Internas para el paeo del impuesto. 

:os interesados deberán presentar las 1dsmas _?ruebas i -

dicadas en el articulo anterior .-

.J:t. 41 . - ::o será, liberatorios el pago de valores ni 

la entrege de depósitos pertenecientes a una ,ersona fallecida, 

sino mediante la prueba de g_ue los impuestos han sido satisf'e­

c~os tota:mento , salvo el caso de que el pago o la entrega sean 

autorizados por la Dirección General de Rentas Internas , para 

perr1i tir e los beneficiarios satisfacerlos, debiendo tomar l a 

~i~ección General de Rentas Internas las medidas necesarias pa­

ra la 1·ea 1 izs.ció11 de dicllo pago • 

.,.;.rt. 42 .- "'oda simulación o m.aniobr l. de cuó.l<;_uier na-

turaleze. , realizada :9ara evadir 

blecidos en la presente ley, se 

nal de uno a tres meses y 1~1ul ta 

el Jago de los im~uestos esta­

castigará con prisión correcci o j 

equivalente al cincuenta por 
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o:i ento (50%) J.el irL:>Uesto que deban sat::.s:r~cer los inira.ctores 

Los cómplioes será.~ castieados con las mismas penas . 

C.t-u ITD"l..0 VI • 

. n.rt . 43. - Las disposiciones de la Ley Orgánica de Ren­

tas Internas son aplicables a la liquidación y percepción de lo 

im_~1...estos sobre sucesiones, particiones y donaciones , así como 

a l as sanciones que deben ser aplicadas , en todo lo no 1)revis­

to en l a presente l ey. 

i..rt . 44 . - Los Alcaldes Comunales y los Oficiales del 

tado Civil están obligados a conunicar a la Jirección General d 

Rentas Internas , el falleciLli ento de las personas residentes en 

sus respectivas jurisdicciones que a su entender posean bienes 

de f'ortuna • 

.A.rt . 45 .- La Dirección General de Rentas Internas po­

drl ordenar el exdl1e11 de todos los libros y registros de :partí- [ 

culares y de sociedades comerciales e industriales , cuyos admi­

aistradores o gestores estarin obliLados a mostrarlos a los em­

pl ee.dos que sean desiwnados para tal servicio , en todos los ca­

sos er1 q_ue fuera necese.rio dicho exa:m.en :para los fines de inves 

tigación o depuración de los iupuestos sobre sucesiones , yarti­

"iones y donaciones • 

... ll't . 46 . - Los archivos :r protocolos de los 1.0-tilrios 

blicos podrán también se- cons~ltados y examinados • 

• ~t . 47 .- Los Conservadores de Hi potecas y los Regis tr -

dores de rítulos estfui obligados respecti vm: ente a cot.:.unicar a 

:a ~irección General de Rentas Internas, en el tér:w.ino de tres 

días de haberlo efectuado , toda transferencia o registro de al­

zuna donación • 

.Art. 48.- Tod~ persona interesada podrá obtener de 1~ 

:::ecr( v<-XÍ a de ....:sto.do del Tesoro y Comercio y de lü..J o:fici rias y 

' :'uncionarios de .... ento.s L1ternas , informaciones y explicaciones 

relc:L,i -ras a la. ú...1licación de 1 a presente ley y a los ir1puestos 

rr . 
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establecidos en le. 1is .. 1a. 

_0:t. 49. - ~l :.:.,ec1·etario de ..:::stado del Tesoro y Comercio 

~odr~ ordenar las medid~s que fuesen necesarias para facilitar 

o sin?lificar la ejecución de las disposiciones contenidú.s en la 

presente ley y en los re_;lal.il.entos g_ue er.,i ta el :. oder .i:jecuti vo , 

siem:p1·e -=.i.ue fueran co1tpe.ti bles con el es,íri tu de dichas dispo­

siciones . 

~crt. 50º- ..... 1 Poder :!jecutivo, 1.uedie.nte instc.ncia moti­

vada y _compañada de un inforne favorable de la Secr~taría de 

.usto..do de .a_;ricul tura, Industria y r:::':eabajo, :)Odrá otorghl' :plazos 

g_ue en co:r...junto no excedan de un año, a contar de la fecha en 

~ue el im~uesto Jebe ser pa5ado , Jara el pago del im~uesto sobre 

sucesío.es cuando ten0an su causa en terrenos rurales que estén 

en c~lt.:vo o e:x::pl-:,tación po1· los pro::;,ios herederos o por lama­

yoría de ellos , :f 3Stos declo.ren y justifi-:1.uen q_ue no tienen o­

·t,ros bienes suficientes para el pago del impuesto. ~ 

1-..rt. 51'- Lct -:;,resente. ley deroga ~: sustituye a la Ley 

No. 131, del 10 de junio de 1939 . 

~.-illA en la uala de sesiones de la Cárn&ra de ~iJutados , 

en Ciud""l Truj illo, ..)ist.ri to de ... auto Domingo, Ca.9it.al de la Re-

1Ública Jo inicru a a los trece dias del mes de abril del afio n•il 

novecj.e tos cuarenta y tres; afí.os lJO de la. Independe 1cia , 80 

de la Restauració1 ... y 13 de la ...::ro. de Truj illo . 

rr. 
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ftO se reputan en el extranjero , para los f1res 

de estn Ley , líls personas que lo esten en el ejerci ­

cio de funciones diplom~ticns o consul8res , o en mi 
' !"?;'• I 

sion~$ o• disposiciont$ del Gob i erno Dominicnno , o se 

hollen en el extranjero sin ~nimo de residencia , o 

detenidas por CílUSa de fuerza mayor debidamente jus -
Pw)~ 

t1ficr.d8 ; auednndo ~eatas circunstílncias a ln aprecia-

ción del Secretario de Estado del Te s oro y Comercio º 
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J SLNADO 
1 ICA. D M l 

- J-

ta. Ro. encontr do , ·n b o , ue sus "'linos sen 
denasi, doa limitativos y podrían, co et I er "nen-
te de tr~tamientos no justados M l e u • 

Esto cue1·po 1 
pre idir con~{ en ue l 

onde rC el undemento 
por-ti 1 ti su elevad prob 

Muy tentn ente les J.uda , 

1 onro. e 
e Di u.taco 
y 1 s ·:n.-

í . DE J . T"10 OOSO E L Cv C . , 
.Pi:• i ente del uen do . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBUCA 

V 'i' m l]lf )~ I':~ f:JOBRE sua&lIOH a , 
!?A ~lO!OlU f'I DO}ü\t,:totms. 

I \1ES':v0fl SOBRE UO'E :i:0?1 S 

Art.1.- uodE sujet, el pugo dal j.,r.ipu ato auoooor l to­

·trcw .... isión d bieu a poi• o uou üo nuert & nin d1Eh,ingutr 

opa o or oteoto d1raoto do 

1 1oy élo &tlUóJ. en quo na rs Uzn por <110:oo"tclón d llltj.mQ 

vol.tmtad d 1 00.Uatlll te . 

ox o v l gnturios, y 0001 ~: 

1 .... c.Qbl tcx1o el <Activo de l euc &1,'.m ou ao ¡ t (. a-

1st :> • oe hooha un e 1sohe. bionta t\113. ver$0.l; 

2. ... obre l a v ·o ion a tl oo Ullo ae loo cop rt1o1pes 

cuan o éstos e uourir.an o l auooui ~n OQ!'lO o 11oat~ biont u o 

t "'tul:3 un:Lvoi:r;al; y 

ª "•8o'b o d l mlo heoho u t!Ltulo pn~ oul :i.~. 

~.3.•Los oopart1oipos de \llln ouoesi{)ll quo ooncur~~ 

(: at por ü rocl10 de re_presontooi6n1 antief :r.Gn ~l i mvu oto 

por i-:11".p~_ o , o oe en lo m didu en 1. u hubi $en élebt<'lo lu cer· ... 

ló ~uci x•opi~aa nt ~oo o oanauntes incotU.01 .. otJ. 

. . 

l. - LO <H.>l~f?:1r' ,uitl\ e por l er-mstWte n fnvor de euu pro-
.~- ~:~· . :,:1 ·. 

ntoo otm cúi /t~Ú?" l · t :r-ina• . '·,:'."' '. ·. ·, . 
n.-At¡U(~llc. O~YV --,:::¡.'·,juilillnd (13P, :U.<1U (l la r.::uerte del 

' ,,: ...... ,·' 

e uo to; y 

3 . -u: o r a nocJLú&tJ ·a. . o.. nt 
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tad del e u. _to. 

~5.- r l plic ci•~ e or-t i ¡puestn, loa bene-

tra 1oion a <le icn o z.}Qr onu• do nuert son 

cl.aolficodon en l , cu trc e to 01·!.ati oiauientos: 

1.-Pl~i , que compren 1os parientes n 

lin a direct 

del rmgun o 6l."'Odo; 

5~-Tarco catM~r!a , qu o ~ ~ren lo e lat ralos ....... ...,._......_..o~-- 1 •-.iW •• 

e t ro r B a o; y 

l. s y lo extr o 

rnf'o. - l o ,nyug su,pe:evi vi nte ou •-d s u h red ro 

ei er r~,. en to C>S l.o» et l.,O:a, inalu1.élo cm l 

... m:irt.o e egori .. 

P.rt~ o. • JU p o t: l · u stc sobre uc ·o .:ot10.s- s bar 

cuerdo co l s1 ·ui ne t rif: 

b) segund oatego·:ia. !.., J)or oi nto (3 ) 

e) :i:oroern o te or!c e, por c1outo ( & ) 

d) Cuort.._ e •t o:rí. 8 por· c:umto (6 ) 

2.-l,T de nos tsil..2,_ ~.ineo ;¡&l J1eoos,:, 

} l>rmer a e t orín 2 vor o1ento ( ~) 

4 por cionto (4;} 

e) :A: roer cat' ria r¡ por oi 1 to (7 > 

d} av. tn cnt ot>io. 10 por · iot~to ( 10%) • 

. ea do mr a de ,11 co l!il u ni z .lii.l noaot. ~--....... 
) e te ora 5 po~ cie1to (. ) 

cut . or!a 6 P""r ei xrto ( r ) 

cut 01.·íu e por cier~tn ( 8¡;1) 
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) 

b) 

e) 

~"n""....._._,__aa e t ,go1·! 6 por e!. to (6 ) 

ro o t gor!E lO por c1en-c (lo J 

el} cu t 24 p r oiento {1' ). 

• Co.t a 5 por o1onto l-5 ) 

to oria ? por ciento(?~) 

mn, ...... ,.~r et r# 12 p r cinto (127 ) 

4) e·• rta o t lG p ;r.• o1 l t {l i) • 

o t or"' r el t ( ) 

to r! e p r c1 to (Si } 

o} reare e t ría 14 p c1 :nto {14 ) 

d)Cuort 16 p r 1 t (l ) . 

cat gor!u 'i por ciento (7 ) 

or1 10 r ci , (l ) 

r! l p r ci t (io) 

~o p>r ciento (2 ) . 

11 e Cion 1 

e to rí 8 p r ci to ( 8'¡ ) 

t r!. 12 por oi w (lw) 

(')J'.'tt e t o ·io l.8 por ~l ► ( l. } 
• ...... 

dh,u' rt e 1•:!a ,.,2 p r ci to (221 • 

e t. or 10 :por c1 to (lo l 

b) Wlft o t or! 14 por el nto (14) 

) . ro l 0 t o-ri ¿o r ci nto (2 } 

24 ) ' -' , ... \ . ' ' - ) . 

il 
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eJ. dobl , a.o loti 

impuastos erro bl e idos en :t tiirif que tigu~a e~1 el rtfculo , . 

t riox-. 

Plr:rafo.-so reput r quo uun rnouu resid fura o 

.lo pábl e , cu .d oo m cu ntre an o1 oxtro.n.1ero <l de un afio 

e siún oo trate. 

Art. s... stún exe;it a dol p · o d l 1t.wu ato sucesor 1: 

l. .. - .Lo"' ... ramn1si on s 

f't.rior _ ose! ntoo peoos. y . o 

yo :tmporta l!quido sea n-

o ao t t do puriont son~! 

ne di eate fll 

ri r quini 1 t 

... Qujus , ~ tollas cuyo n or't. l:i. uiélo so in.to 

li instituido por la Ley o .. 1024, 

f clln 24 de ctubre de .!.928; 

3. 6 to seguros sobre l v1do d 1 e us nte; y 

4.- Los Iego<os hec sol se Wles , 1 e eGtable-

cimie tos póbl1cos y l s instituci no da o ridad , beneficen-

oia o e tilil d púolion reconocidos por el stnao. 

t . .4,. ,o:,.-· o da n o e retorno on "'l pago dol impucJ .. 

to ouc nor 1 l ta.se <ie "sto O cr. ot nt en un do por ciento 

'trt.l.O.- ue o baya ll't1gi nt.r lc ... a oopt rt."'cipos Je 

n su sión , oc· r9 de ou :-esp ctivcn d r ohoe, l i >Uent.o 3e 

p r pr.oviijion lren1,,e aeg(m 1 tiipo quo d ba.n P ti. t r;w,- los . ... 

t1 :ntes ·t_: ).01'.'!0 01 s 5ravad • To. i:t fü.1 el. 11t1 
........... .. •_ , · 

puesto JU a o1 co r a.o J. 

room.u , 1 y n p o o el i 

pu ·to, o 

s 

1.r . .. 11. - lo"' t; : os 1 a os de wmtrt~cto , e ;.1. v 

lor dt.,l co::i:put, rl e le w1u: ~- 1ctu rios y uu, os p:v¡.n ~• 
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Art. l'-'>.- l ot élo t priv11 10 r o a 1. 

sto ~uc aor l oh to oo los bion s e r ndidoe n l s 

ion s bi rt s . 

t prlvil 6 D ,n!bl t e inél p ndi n 

to 1 

l 1 ul 

Art .l .-IL 1 m 

nt .. l' on 

rtl.r , l. o p 

l ... t l c1 l t 

• lo cunl r 

r u 

e e d 

1 lic ci t 

r~ f z .... 

ro1 ci"' 

11. 
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s n 

25, l 1 
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l E 1 u 
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r ri 

br l t bl 
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vi br él 
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rt ci s 
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t .l y ri 

ut1 e_ r -
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ot o bi.1 l., • 
"'rr f'o 1 11 i i 

8 l rt oul ,3, ,a. .10.11 y 1 l. pro t 
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r 'fO··lll •- l ltc e1"'n l r e '1 (\ ew-

y . on C1 r r1 !l." el 1 uesto obr • e 

::_};\ 1 r, r el l ow.ndv e u 
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tttJ or, l st bl e do er:.. 1 e p1. tul.o p~i1 ero, ei :J · l c1ol i -

pu to ob · rticioues ... 

A.1?t.lG.,.-?'od suoesi. "11 quo atuvi s abi rtn _e1 el J.'lf.)-

monto 

.a. 1938, estor ' sujeta . u tino .ii nu en a cti vo on í'ovor del t".,... 

uivnl nt l <luplc de lo~ dore os ou e cuerdo C'i :i l ... 

J:es nt 1 y dob I gor. el .s r :t>o l!z d. l purtici l!. Pare lo 

h rú l\ll 

bienes ue debsn se1• p rtido.:t. 

l. s · ai- o <L l sueeni u inaivlst , y hostu t· to no 

3 í! cs. .. __ 
n dich s pernonas jaro r ~to ue ai. naioiún. en· -

. ,11 i tr oion :rol tiVO'> a );O,l bl u s -ue )rtl,:ID el. 

etivo oueeo rcl. 

h st 1 c1 os por lo 

"a.T fo.• 1 1 

369 • d l 1.6 de ovio bre lt<t 1940, par l pr ntoci6n o l i'i.o_n­

i:l;l 1>reviato en l 

~ ,. _ lt1p'µ 
,., 

-<~' 1 o 

.. 
•. 

culo l'fi 

Ai ,r . 
p · t ci n 01 l"t (i ¡,) 'Íi t y 

. ~ .. 

: -. u oi."n <lel :inpu ato s h 

de u él lle l.os b:i. nase at 

o t~ ••l y ; ·~ioho p· o ten< r ~ un e 

·,,.-+.-. 
t ,. 19 . ... \\~1, , . .., . , 

C ULO I!:t 
O B 

jo 
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l p o 
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too.ando como b ... 

blooit'ln n l '~-1--
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un 1cc u ato qu! ... 

t1 'l; ··iclo n lo 

."l _ ne l.u el .ific· ::t "' 

rtioao G y 7 de 1 pr ezte le~ , 

1o 5 . • 
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y e re. obr el. lo d l 1.)1 • 
... · rr tr ºº e rs • 

o 11 .. 1 • y l.oa rion :P rt 1~n el 

pu to nto n la 111 i ~ ~ fiai a.os. 

p,.., ·re.t TI.-OU do J. st bl cid. sen ro 

"f1 e e tert: r s , 'tOa ti r'- . 1 u to n i on 

J. rv h n . 

f. l. pl:v e. ·n. l !culo 7 s-

t l y . n cu itia l br clot • 
) t. ue un p ra n l ~blio ou do .., 

n l • ro.n3 r d u oñ~ lo t Bil la 

eb 1 1iqu1d 16 . • 

r , .. ,21.-' lo f. e ~ < e o t l Y, r u l. O• 

n i , h t ru b . o tr et U! ran 

t11 u ci • m.-1 nt n 

et , entre o'ny entre ool toral o do: 

1. -Lo oto . 
t 

"3.•Loa co at1tuci 1!' e oi n d ' . 
i~p u ,... ju q ºº' n e s1n n"" &I 

l pro bn l u lo e Ji. oc o l pttr -
1 oc1 un ort l y ti » 1 ;p u t no-

t t lnf r r ve r loo so coi ea dJuo 
.. 
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... s .-t.os et e no it c1 UBU e d ua • 
.,, l?, 1 ci"~; 11 

4 .. - Lo ot rnut • 1 r lU l ülf ll .., 
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ci t;r los 7! "/!/J. ctiv .i.O 1 l1 ut dos OL 
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l rt! ulo cinc st l Y; Y l h r" 

o n l u di 11 n los artlcul.o · y '1 d l cis 

Art . 2->.- xont o del p o el u t , eat o-

1.-Le ue no cano un v 1or o et nos 

.... h el s 1 a o 1U! ª• st b el-

.. lico ot1tuc1 ns d e r ª· bn f e e a o <le 

r con oiéloo p r J. ot · ; y 
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éiul 
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OAP.It.i:1.JLO 1·y 
CI , CO O 
L'EOIDO" O. 

$ e preo ter co 3 .. ~nto o naparad entt una ue­
scri t en uil ~mplio i''v 1> tu.redo nnte un Aloalde o un 

"blico19 u oont n1; 1.: e nmrniones y < toa siguientes: 

J. .... ombre y pnlltcio 

su 1ltirlo doroic1lto, y 

a . ... b:t I p llidc,, 

l e I er~i afl ae o 

o1l cida , !.ndic • 

( 1. t ~.looicii nto; 

u, pro~ si~ r d ctoilio y e~~ 
a lo.rtl11t $ y r do de paren-

t ·O o COI 1 difunto¡ 

.. >..• Jl\.il'.ll r 01 (n e l r S\llltos h 1ed ros y 

f; reht eco d e t1 une de "Mtoc-• CQ el di1'w:,:to• • 
-1 .... turol. l. uo s1 n » st e , Bi úS ;:; stan""' , ... 

tor.: o b-Int ·et 

5 . -Si ~sta h Gi o o ná (} pt , y ni :L oe t oi.: 

ha i )1..ir8 y ~1 pleon b 11.a· 5.cio da . n·11 ·n cri • y , 
a . .. nci ',: 6 r1 t1 los bien s propioo u üOOOO ca-

d el n ,o. 
/ 

f.lt el r ci u e arú de loa ooumen,os n -

l .• rt fi ci 

A! l:0 hubi' ;i."'C; 

~el. oto 

2 . ... ~e~tif'i ci"n cuol . )>r o.evo 

1ubler .. , 
" 3.-.rnv nt: ,;¡-¡ -~ntico o riv ªº• Ol utntup15.cs.J.o j y 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOM INICANA ---·-·--·--

PRESIDENCIA 

~ 

l SE'JADO 
1 

5 7 9 Ciudad Trujillo, 

Señor Doctor 

Distrito de Santo Domingo, 
5 de mayo, 1943. 

Manuel de Js. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Tengo a bien avisar a usted recibo 
de su mensaje número 507, de fecha 3 de mayo corrien­
te, e igualmente del proyecto de ley dé impuestos 
sobre sucesiones, donaciones y particiones 

Cúmpleme informarle que la Cámara 
de Diputados acogió/ en sesión de esta misma fecha, 
las observaciones hechas por ese Cuerpo de su digna 
presidencia en los artículos 7J 13 y 51 de dicho 
proyecto y que luego lo rem.itio al POder Ejecutivo 
en acatamiento de lo que dispone el artículo 37 de 
la Constitución del Estado. 

jg. 

Salu~_u ted m 
✓ ~ 

1"' 

./ 
l.:: 

Por irio rréra, 
President d~i~- éámara de Diputados. 

-----/' ------
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO D E LA PRESlDENClA 

roim.10383 

Señor 
.Presidente del t>enado, 
G i u d a d. 

~eñor ~residente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

8 de mayo de 1943 

SENAOO 

for encargo del Honorable Señor Yresidente de la 
Hepública, me complace informarle que elxproyecto de 
ley por cuyo medio se establecen impuestos sobre suce­
siones, donaciones y particiones, ha sido promulgado 
con fecha de ayer y registrado bajo el No.281. 

º· 

• .f:'aíno .r'i cha.r do, 
Secretario de ~stado de la 

.Presidencia 
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